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llmos. Sres.~ La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 11
de diciembre de 1991. en el recurso contencioso-administrativo número
177-B!1989, en el que son partes. de una, como demandante. doña
Luisa Cemborain Parera. y de otra, como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administmciones Públicas de fecha 24 de abril de 1989. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de

Galech. en representación de doña Concepción Burgos Visedo, contra
acuerdo del Ministerio para las Administraciones Públicas de 12 de
diciembre de 1988. relativo a la pensión de orfandad, por aparecer
ajustada a Derecho en cuanto confmna eJ. de la Dirección Técnica
de la MUNPAL de 23 de.diciembre de 1986 que la había denegado.
Sin costas,);

En _su virtud. este Ministerio para lis Administraciones PUblicas.
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución. 17.2 de la Ley Orgánica· 6/1985, de 1 de julio. del Poder'
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado~ para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios tenrunos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. n.
Madrid. 31 de julio de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden 25 de mayo de 1987 ""Boletín Oicial del Estado_
del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de' Previsión de la Administración Local.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias ha dictado sentencia, con fecha 3
de junio de 1992. en el, recurso contencioso-administrativo número
122/1991, en el que son partes. de una, como demandante. don Fran
cisco Rodriguez Machado, y de otra, como demandada, la Adminis
tración General del Estado. representada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de diciembre de 1990.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha
19 de julio de 1990. sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso debemos
confmnar el acto recurrido por ser confonne a derecho. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estadoll, para general conocinúento
y cumplimiento en sus propios terminos de la' mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid. 31 de julio de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletin Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

Urnos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
General de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 31 de julio de 1991 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento.
del/a//o de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrat¡"'o· del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en el recurso contencioso-administrativo
37/1991, promovido por doña Francisca Cosme Loro.

ORDEN de 31 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del/allo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrati\'O de Málaga del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso--admf~
nistrativo número 55/1991. promovido por don Manuel
Comón Fernández.
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TImos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de Málaga.
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucia, ha dictado sentencia.
con fecha 15 de abril de 1992, en el recurso contencioso-administrativo

fecha 21 de diciembre de 1988. sobre denegación de la prestación
de orfandad y capital seguro de Vida.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Barreiro Meiro Barbero. en repre
sentación y nombre de doña Luisa Cemborain Parera contra la Resa-.
lución de 24 de abril de 1989, dictada por el Ministerio para las Admi·
nistraciones PUblicas, desestimatoria del recurso de alzada por el for
malizado, contra la resolución de 21 de diciembre de 1988 dictada
por la MUNPAL denegatoria de la prestación de orfandad y capital
seguro de Vida solicitada por la recurrente. debemos declarar y decla~

ramos dicha resolución ajustada a derecho. No se hace expresa condena
en costas.•

Lo que digo a W. TI.
Madrid. 31 de julio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado:. del 30)~ el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

llmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias ha dictado sentencia, con fecha 30
de abril de 1992. en el recurso contencioso·administrati'oio num~ro
37/1991, en el que son partes. de una, como demandante. doña Fran
cisca Cosme Loro. y de otra, como demandada. la Administración
General del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para'las Administraciones Públicas de fecha 27 de julio de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 13 de abril de 1989. sobre prestación de oñandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Desestimamos el recurso interpuesto por ser ajustado a dere
cho el'acto impugnado; sin costas.J!'

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los articulas 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Adrninistrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del EstadoJ!', para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios tenrunos de la mencionada· sentencia.

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder
Judicial, y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Est3.do:.. para general conocimiento
y cumplimiento·en sus propios ténninos de la mencionada, sentencia.

Lo que digo a W. 11.
Madrid. 31 de julio de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletin Oficial del
Estado» del 30). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

.limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDE1\{ de 31 de julio de 1992 por /a que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del/a//o de _la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-AdministratiWJ del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en el recurso contencioso-administrativo
122/1991. promol'ido por don Francisco Rodríguez Macha
do.

ORDEN de 31 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del/alJo de la sentencia dh'tada por la Sala de lo ·Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo
177-B/1989. promovido por doña Luisa Cemborain Parera.
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